
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION N° 

CUDAP 0059463/2014 

///doba, .- FACULTAD DE LE
13 O 2014 

VISTO: 

La nota que inicia el Prof. Luis Angel Sanchez Titular de la cátedra 

Prácticas Etimológicas del Griego a las Lengua Modernas de las carreras 

Profesorados y licenciaturas de Español esta Facultad ,donde expresa haber 

cometido un error al consignar No Promocionó a la alumna Maria Paula Torres 

DNI N°:36416280 del Profesorado en Español Lengua Materna y Lengua 

Extranjera cuando en realidad corresponde 8( ocho Promovido 

y CONSIDERANDO 

Que es necesario corregir el error cometido por el Profesor 

mencionado 

Lo establecido por Ordenanza del HCS 17/97 y su modificatoria 07/04, 

Por ello, ..... 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 




UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Art. 1°.-Autorizar a la Dirección del Area Enseñanza a rectificar el Acta de 

Promoción N°00174 del Libro 00039 de fecha 06/11/2014 de la 

asignatura Prácticas Etimológicas del Griego a las Lenguas 

Modernas del Profesorado de Español Lengua Materna y Lengua 

Extranjera y consignarle a la alumna María Paula Torres DNI 

N°:36416208 la calificación 8(ocho) Promovida.

Art.2°.- Comuníquese y de forma.-
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